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RESOLU CIÓN DE ALCALDÍA N.O 169-20 24-A-MDSS

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

vlsTo: El Expediente Adm¡n¡strat¡vo n.o cu 14159, de fecha 16 de abril de 2024, conteniendo

la sol¡citud de separación convencional presentado por el adm¡n¡strado Mario Wilbert Hurtado

Arana, el Acta n." 45-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 29 de abril de 2024, el Informe n."

147-2[24-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de abril de 2024, el Informe n.o 162-202+GAL-

uscDUiMDSS, de fecha 06 de mayo de 2024, la op¡n¡ón Legal n.o 337-2024-GAL-MDSS/RDIV,

de fecha 08 de mayo de 2024, Y;

CONSIDERANDO:

Que, con Formulario Único de Trámite (FUT) n'' 024013-CU n'o 14159-2024, de fecha 16 de

abr¡l de 2024, ing resado por mesa de partes, los adm¡nistrados don

y doña Maria Luz Gut¡errez Mercado, presentan la solic¡tud de sepa ración convencional, ante la

Municipalidad Distrital de San Sebastián, Provincia y Reg ron de Cusco, al amparo de lo

establecido en la LeY n.o 29227 y su reglamento Decreto Su premo n.o 009-2009-lUS; s¡endo

respon sables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,

y asum irán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en caso

actuado de mala fe;

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

Que, conforme a lo dispuesto en el artkulo 1940 de la constitución Política del Perú,

mod'¡ficádo por la Ley n.. 3ó305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el. artículo

II del Titulo prel¡minár de la tey n." 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, se establece. que

rur ,rnü¡p"l¡¿uoes son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, .autonomía 
que radica en ejercer

actos de góbi"rno, actos adm¡nistrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento

jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No contencioso

de ti SÉparación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias con!9rg11e

con el ahículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-

IUS: son competentes frra llevar a cabo el procedlmiento especial establecido en la presente

Ley, los alcaldes d¡stritales y provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o

de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n." 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mafzo del 2015,

emit-iáa por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de lusticia y Derechos

Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo.el

procedimiento no éontencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior; y esta,ha

áOqrir¡áo carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n."1452, de fecha 16 de set¡embre

del'2018, aprobado mediante Decieto Supremo n." 00q-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

2019;
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San Sebast¡án, 10 de mayo de 2024.

Mar¡o W¡lbert Hurtado Arana
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Que,losadmin¡stradosfundamentansusolicitud,man¡festando.qu^econtrajeronryt,I?I9
civ¡linte la ofic¡na de Registro Civil de la Municipalldad Distr¡tal de Saylla, Provinc¡a y Region

de cusco. en fecha 29 de mayo de zoot , tal como se acred¡ta con la cop¡a or¡g¡nal del Acta de

ptatr¡mon¡o civ¡I, adjunta en el presente exped¡ente n.o cu 14159-2024, que obra a fojas cinco

(0s);

Que, med¡ante Informe n.o 147-2024-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 17 de abril de 2024,

em¡t-¡áó por la servidora designada por la Municipal¡dad D¡strltal de San Sebastián Abg' Karen

ár".áá Sa."¿", responsablá de la verificación del cumpl¡miento de los requisitos exigidos por

l. L"y J"E;;;.¿ión bonvenc¡onily oivorcio Ulterior, iniorma que se ha realizado la calificación

co"áponOiánte del expediente administrativo de separación convencional; y los adm¡nistrados

hán-.ü.pli¿o .on presentar los requis¡tos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

"rtLrl" 
+ y 50 de la Ley n.o 2922i, en concoidancia con lo establecido en el artículo 5" y 6"

á"1 n"gruránto de la Ley n." 2922i - Decreto supremo n.. 009-2008-lus, por lo cual cuenta

ion et íisto bueno sobre el cumplimiento de los requis¡tos exigidos;
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ñ Que, mediante Informe n." 162-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 06 de maYo de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Aud¡encia Única, Por lo que se

emitió el Acta n'" 45'2024- USCDU-GAL-MDSS, de fecha 29 de abril de 2024, donde los

:' adm¡n¡strados, en merito a lo establecido en el artíollo 12o del reglamento de la LeY n." 29227,

se ratifican en la voluntad de separarse definitivamente Y continuar con el trámite de su peticlón

de separación convencional y divorcio ulterior, Por lo que solicita se suscr¡ba la resolución de

caldía correspondiente;

ue, mediante Op¡nión Lega I n." 337 -2024-GAL-MDSS/RDIV,

it¡do por el Gerente de Asuntos Lega les de la MuniciPalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.

Rubén Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el Ped ido de los adm¡nistrados don

Mar¡o W¡lbert Hurtado Arana Y doña Maria Luz Gutierrez Mercado, sobre seParación

convencional, por lo que corresponde em itir el acto resolut¡vo correspond¡ente;

6ffi,\\ ¡ür¡¡.
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EstandoaloexpuestoyenusodelasfacultadesconferidasporlaLeyn"2TgTL,inciso6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARA& la SEPARACIóN.CONVENCIONAL' solic¡tada por los

cónyuges don MARIO WILBEñi HüáTAóO ARANA, identificado con Documento Nac¡onal

de Identidad n.o 23832765 y áonu f'fanm LUz GUTIERREZ MERCADO' identificada con

Documento Nacional de tdent¡oaá n." z:ss:ogr, matr¡monio celebrado el 29 de mayo de 2007,

ante la oficina de Registro ci"ili"'ru-l,rr^"ipuíiaud oittritut de Saylla, Provincia v.R-"s.'ón 9'
érr.", ". ionru.r"niiu; SUSpiÑOlÉfOObf tos deberes relativos al lecho v habitación,

óüióñoóiúBSTSTENTE it_vi¡rcurc MArRrMoNrAL, de conformidad con lo expuesto

Jr- ta parte cons¡derat¡va de la presente resolución'

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO .. PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurrido dos (02) meses

de emitida el Presente acto resolutivo, cualq uiera de los cónYuges pod rá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matrimon¡al, segun lo dispuesto en el artícu lo 13o del Reglamento

la Ley n.o 29727 Ley que regu la el Procedim¡ento No Conte ncioso de la SePa

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'
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de fecha 08 de maYo de 2024,
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Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.' 009-2008-JUS.

lnfÍculo fenCtnO. - DISPoNE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

lnrÍCuto culnro. - ENGARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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